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Ceno Colorado, 17 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COTORADO:

POR CUAt{TO:

El Concejo de la Mun¡cipal¡dad oislrilal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'024-2025-MDCC de fecha 12 d€
d¡c¡embre del 2025 trató la moción de suscripción del Convenio Especifco de Encargo de Gestión entre la l,lun¡cipalidad Dist ta¡ de
Cero Colorado y el Gob¡emo Regional d€ Arequipa.

CONSIDERAilDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡luc¡ón Politica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, tey N' 27972, es el gobiemo promotor del desaÍollo tocat, con
peFoneía juridica de derecho püblico y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus nnes, que goza d€ autonomia politica,
económ¡ca y adm¡nislrativa en los asunlos de su comp€tencia y tiene como fnalidad la de representai al vecindaño, promover la
adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desanollo ¡ntegral, sostenible y arnónico de su circunscnpción.

Oue, 8l numeral 26 del articulo 9'de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, señala que coresponde al
Concejo Mun¡cipal aprobar la celebración de conven¡os de cooperación nac¡ona¡e ¡ntemacionaly mnvenios ¡nlorinstitucionales.

_--- Que, el arliculo 41' de la L€y orgánica de Munic¡p8l¡dades, Ley N' 27972, eslatuye que los acuerdos son decisionss, que

9n!-é¡conceio, referidas a asuntos especificos de interés prlblico, vecinalo inst¡tuc¡onal, que expresan la voluntad delórgano de
gobierno para practicar un delerminado aclo o sujetaBe a una conducta o norma insl¡tuc¡onal.

Oue, m€dianle oficio N' 0079-2025-GRI'/GRTPE de fecha 22 de enero del 2025 (Trámlte Oocumenla no 2501221262\, ta
Gerente Regionaldo la Gerencia Regionalde Trabajo y Promoción delEmpleo, Abg. MaryAnn Zúñiga Lluncor, remite el proyecto de
convenio a susclibil con el Gobierno Regional d€ Arequipa para la implemenlación de una agencia local de emplso en el distrito de
Cero Colorado.

oue, con infome técn¡co N'001-2025-DDJ-SGMDH-G0S-MDCC de fecha 07 de abril del 2025, el Encargado del
Departamento de Juventudes de la Gerenc¡a de Desarrollo Social señala que, la creación de una agencia locsl de empleo pem¡lirá
meiorar la aliculación entre ofela y demanda laboral en el distrito, brindando infornación sobre oDorlunidadgs fomales. orientación
y c?pacilacónpara fort¿lecer la empleab¡lidad juvenil. Asimismo, facil¡lará la alineac¡ón de las acciones mun¡c¡pales con los programas
del l\¡in¡steriode frabajo y Promoc¡ón del Empleo, potenciando seMcios como el C€ntro de Empleo y la Eotsa de Trabajo; conclúyendo
que la creaciÓn de la agenc¡a localde empleo es téfiica y operat¡vamenle viable y se debo continuar con las coordinaciones para la
lomalización del convenio.

Qus, a tfavás delpfoveido N' [}41-2025-SGALA-GAJ-MDCC de fecha 1'l ds abritdet2025, etsub Gerente (e) deAsuntos
Legales Adminislrativos, solicita a la Geroncia de Desarollo Social compl€m€ntar el informo técnico N' 001-2025-DDJ-SGMDH-GOS-
MDCC delallando la dispon¡b¡¡idad, ubicación y caracterislicas del espac¡o fisico a implementar para ta agoncia local det empteo, asi
mmo material log¡st¡co y personalreque do.

. Que, mediante infoíne técnico N" 002-2025-DDJ-SGMDH40S-MDCC d€ fecha 26 de mayo del 2025, la Coordinadora
del Area de Juventud, Ievanla las obseruacion€s foínuladas en el proveldo H' O¿1-ZOZS-SGA-¡-OÑ-MOCC y solicita deívar ¡os
acluados a la Gerenc¡a de Presupu€sto, Planificación y Racional¡zación, asi como a la Sub Geroncia de Control Patrimonial, a fin de
que emitan pronunc¡amiento sobre la v¡ab¡lidad del conven¡o.

Oue, con hoja de coordinación N'618-2025-MDCC-GPPR de fecha 05 de agosto del 2025, el cerente de Pbnmcación,
Presupueslo y Racional¡zación, infoma que elfnanc¡amiento de la agenc¡a local de emtbo será con el Plan Opefativo Instituciona¡
del Departamento de Juventudes, opinando favorablemenle para continuar con eltrámile de aprobac¡ón del convenio.

Que, a través de la hoia de coord¡nación N' 0480-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 15 de sept¡embre de¡ 2025, la Sub
Gerente de Contml Patrimonia¡, evaluado los alcances del convenio, es de la opinión que postsíor a la ¡nslalac¡ón de la ag€ncia en
menciÓn, se les comun¡que a efeclo que realicen el ¡nvenlario de b¡enes correspondiente, con la inalidad de ser asignádos a la
Gerencia de Desarollo Socialy/o oepartamento de Juventudes.

Que, mediante inforne N' 553-2025-l/DCC-GAF-SGGTH de fecha 17 de septiembre de|2025, la Sub cerente de Gestión
del Talento Humano, subraya que el informe técn¡co N' 002-2025-00J-SGIVDH-[¡OCC detalla adecuadamente las func¡ones del
Departamento de Juv€ntudes en el apariado 2.3, empero, recom¡enda incorporaf fundones orientadas a brindar informac¡ón i/r\ \ .r-t scmfirannoiT) 3:nsaFz-
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precisa sobre requ¡s¡tos y func¡ones de los puesto6 en cada convocatoria, as¡ mmo capacitar a los poslulantes en el llsnado del
Fomab Único de Postulación y anexos pemitiendo reducir el allo porcentaje de d€scalfic¿cion€s por enores lomslas y asegularel
cump¡imi€nto dsl objeto del convenio.

Que, con infome técnico N' 003-2025-DDJ-SGMDH-GDS-ñIDCC de f€cña 18 de noviembre del 2025, ia Coordinadora
del Area de Juventud, analizado €l informe N' 553-2025]\¡oCC-GAF-SGGTH acota que la G€ronc¡a de Desarollo Social será la

responsable de asignar sl peFonai para la agencia locald€ empl€o; señalando, €n sse sentido, acorde con elinforme técn¡co N'002-
2025-DDJ.SGMDH-GDS-MoCC y el infome N' 553-2025-MDCC-GAF-SGGTH, con€sponderá la designación de un prolesional

esp€c¡alizado en orientac¡ón laboraljuvsnil, elm¡smo que estará adscrito a la Gerencia de D€6anollo Socialpara la implementación y

seguim¡enlo de ¡a agenc¡a local d€ empl€o.

Qu€, a lravés del inlorme lócflico N' 027-2025-GDS.MDCC de f€cha 01 da d¡ciembre del 2025, la Gerenle de Desarollo
Social, otorga confomidad y opinión favombl€ para la implemenlación de la agencia local d€ empleo en la Municipalidad oislrital de

Cerro Colorado, confome al proy€clo de convenio y al marc¡ nomativo aplicable.

Que, mediante inforno legal N" 008-2025-ABG-SGALA-MDCC de fecha 04 de d¡c¡embre del 2025, la Abogada de la Sub

Gerenc¡a de Asuntos L€gal€s Administrativos conduy€ que, consid€rando las actuaoionos realizadas por las unidades orgánicas

comp€lentos conE son la Gcroncia de Planifcaciofl, Presupueslo y Racional¡zac¡ón, Sub Gerencja de Geslión dellalento Humano y

Gerencia de Desarollo Social, resulta, desde el punto ds vista logal, fe1¡ble aprobar m€d¡ante noma mun¡cipal el convenio en

examen, máxime si con éste se fortalece la ariiculación labonl en el distrito y fomenta la smpleab¡lidad juvenil con obs€rvancia del
marco nomativo laboral v¡genle.

Que, el G€rente de Asesoda Juñdica mn prov€ido N' 378-2025-GAJ-MDCC del 04 de diciembr€ del 2025, expreEa su

conformidad con lo opinado en el informe legal N'008-2025-ABG-SGALA-IVDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asunlos
L€gales Administrativos.

En consecuencia, con conocim¡ento de los miemhos del Concejo lrunicipal, luego dsl debate sobre el asunlo mater¡a del
presenle en Sesión de Conceio ord¡naria N" 02¡|-2025-MDCC, por U At{llllDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo: APROBAR la suscriDción del Convenio Esoedfm de Encaroo de Gestión enÍe la [¡unicioalidad
Distrital de Cerro Colorado y el Gobiomo Reg¡onaldo Arequipa.

ARTICULo SEGU D0: EI{CARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumplimiento del presente conforme a Ley.

ARTICULO TERCERo: TNCARGAR a ¡a Ofcina de Secretafia Gensral la noliflcación del oresente v a la Oficina de
Tecnologi6 de la Información su publicacjón en el porlalrveb instilucional.
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